
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Declarativo 

Demandante Esneda del Carmen Tobón Vélez 

Demandado Transportes Medellín Castilla   

S.A.y otros 

Radicado  05001 40 03 020 2021 00018 00 

Decisión  Decreta medida cautelar  

 

Acorde a lo solicitado por la parte actora y con fundamento en lo previsto por 

el artículo 590 del C.G. del Proceso, el juzgado,  

 

Resuelve: 

 

Decretar la inscripción de la demanda sobre el establecimiento de comercio: 

“TRANSPORTES MEDELLÍN Y COMERCIALIZADORA MEDELLÍN DEL 

TRANSPORTE”, con matrícula N° 21-014692–02, ubicado en la Calle 55 Nro. 

70–59 de Medellín.  

 

Por Secretaría, ofíciese a la Cámara de Comercio de Medellín. 

 
Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA 
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